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Introducción
_

El desarrollo e implantación de nuevas herramientas tecnológicas sumado a la posibilidad de realizar
teletrabajo,  o trabajo a distancia, han provocado importantes modificaciones en la organización del trabajo
y en el modelo productivo de las empresas, permitiendo la comunicación entre las personas trabajadoras y
la empresa a través de dispositivos digitales y creando nuevos modelos de prestación de servicios.

Estos nuevos modelos de prestación de servicios han dotado a las personas trabajadoras de un alto grado
de flexibilidad y autonomía en la realización de sus funciones, lo que genera una mejor calidad de la vida
laboral; pero a su vez, un uso negativo de estos mecanismos puede significar la confusión y/o unión de los
ámbitos de la vida laboral y personal de las personas.

Debido a ello, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de
los Derechos Digitales (en adelante, “Ley Orgánica de Protección de Datos”), modificó, entre otras
disposiciones legales, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, mediante la inclusión
de un nuevo artículo sobre esta materia, el 20 bis y, a su vez, en el artículo 88 de la propia Ley Orgánica de
Protección de Datos se recoge la obligación de la empresa de establecer una política interna sobre las
modalidades del ejercicio del derecho a la desconexión digital, previa audiencia de los representantes de
las personas trabajadoras, estableciéndose el derecho a la desconexión digital como procedimiento que ha
de garantizar a las personas trabajadoras el respeto a su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así
como de su intimidad personal y familiar, más allá del tiempo de trabajo determinado legal o
convencionalmente.

Esta política interna (1) se dirigirá a toda la plantilla, incluyendo personal con funciones directivas, (2)
deberá prever que se preserve el derecho a la desconexión digital en los supuestos de realización total o
parcial del trabajo a distancia vinculado al uso con fines laborales de herramientas tecnológicas, y (3)
tendrá que contener acciones formativas y campañas de sensibilización sobre la utilización de las
herramientas tecnológicas con el objetivo de evitar la fatiga informática

Con el objetivo de favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como de establecer
una clara delimitación entre el tiempo de trabajo y el tiempo de descanso del personal,  Velneo, S.A., en
adelante Velneo,  quiere garantizar el descanso de los empleados y reconocer expresamente su derecho a
la desconexión digital una vez finalizada su jornada laboral.

Para ello, y dando cumplimiento a lo establecido en el art. 88 de la Ley Orgánica 3/2018, Velneo ha
elaborado este protocolo de medidas en materia del ejercicio del derecho a la desconexión que implica
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expresamente la desconexión de los dispositivos digitales, no estar obligados en ningún caso a responder
emails, mensajes y llamadas profesionales fuera de su horario laboral, ni durante los permisos de cualquier
tipo, días libres y/o vacaciones del empleado.

De esta manera, Velneo se compromete a fomentar medidas para potenciar el tiempo de descanso una vez
finalizada la jornada laboral, reconociendo el derecho a la desconexión digital como elemento fundamental
para: lograr una mejor ordenación del tiempo de trabajo de cara a respetar la vida privada y familiar;
mejorar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral; y contribuir a la optimización de la salud
laboral del conjunto de la plantilla.

Todo ello respetando los acuerdos que se establezcan en el futuro en el Convenio Colectivo de aplicación.
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1 Principios

Respecto a los principios en materia de desconexión digital y ordenación del tiempo de trabajo, la
Dirección de Velneo  se compromete a promover y llevar a cabo los principios recogidos en este acuerdo,
que resultarán de aplicación a toda la plantilla de la empresa, si bien, la implantación de los mismos deberá
adaptarse a las necesidades de los diferentes equipos de trabajo existentes sin que repercutan de manera
negativa en la productividad, ni en los resultados económicos de la empresa, sino todo lo contrario, y todo
ello desde el obligado respeto a la conciliación de la vida personal y familiar.

Los principios en materia de desconexión digital y ordenación del tiempo de trabajo son:

1. Garantizar el cumplimiento de la jornada laboral establecida.

2. Promover por parte de la Dirección de Velneo una gestión efectiva de las tecnologías de la
información y de la comunicación al servicio de la competitividad de la empresa, basada en el
respeto a la vida privada de las personas.

3. Continuar promoviendo la autonomía y responsabilidad de la plantilla, para fomentar el
cumplimiento de los objetivos señalados.

4. Establecer una ordenación racional del tiempo de trabajo, así como del uso de las tecnologías y
herramientas de comunicación (teléfono, correo electrónico, aplicaciones colaborativas, vERP,
vAgenda,  redes sociales, ...) y planificación del trabajo.

5. La Dirección de Velneo promoverá acciones de sensibilización / formación dirigidas a
coordinadores de división, coordinadores de equipos y resto de la plantilla, a fin de informar sobre
los riesgos, desafíos y buenas prácticas relacionados con el uso de las herramientas digitales.
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2 Medidas

PRIMERA. – Velneo garantizará a sus personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital fuera de la
jornada laboral y reconoce el derecho de toda la plantilla, incluyendo a las personas que realizan funciones
de coordinación (coordinadoras y coordinadores),  a no responder a ninguna comunicación, fuere cual
fuere el medio utilizado (correo electrónico, llamadas y/o mensajes profesionales) una vez terminada su
jornada laboral, ni durante los tiempos de descanso, permisos, licencias o vacaciones, salvo que concurran
las circunstancias señaladas en la medida Sexta de este documento.

Para ello, cada persona, independientemente de su categoría profesional o nivel jerárquico, podrá
desconectarse de la red cuando no esté en horario laboral.

SEGUNDA. – Las personas trabajadoras se comprometen al uso adecuado de los medios y herramientas
informáticas y tecnológicas puestas a su disposición por la empresa, evitando en la medida de lo posible
su empleo fuera de la jornada estipulada.

Las personas que desempeñan puesto de coordinación (de división o de equipo), al tener responsabilidad
sobre un equipo concreto de personas, deben cumplir especialmente las políticas de desconexión digital al
constituir la posición que ocupan, un referente respecto a los equipos que coordinan. Por lo tanto, no
deberán requerir respuestas en las comunicaciones enviadas a las personas trabajadoras fuera de horario
laboral y, por ello, las personas destinatarias de las comunicaciones tendrán derecho a no responder a las
peticiones hasta el inicio de la siguiente jornada laboral.

En este sentido, en caso de enviar una comunicación que pueda suponer respuesta fuera del horario
establecido al efecto, el remitente asumirá expresamente que la respuesta podrá esperar a la jornada
laboral siguiente.

TERCERA.- La totalidad de la plantilla de Velneo disfruta de jornada flexible, de forma que pueden
flexibilizar la hora de entrada y salida de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo de empresa sobre
flexibilidad en jornadas, horarios y lugar de trabajo” por lo que cada persona trabajadora es responsable de
comunicar al resto de los miembros de su equipo cuál es su hora de inicio y finalización de jornada a fin de
que conozcan su horario laboral y le faciliten su derecho a la desconexión digital.

CUARTA. – Las convocatorias de reuniones de trabajo, tanto a nivel interno como las que se lleven a cabo
con personal de empresas clientes o proveedoras, se realizarán teniendo en cuenta el tiempo aproximado
de duración. Preferiblemente se realizarán dentro de los horarios asignados en el “Acuerdo de empresa
sobre flexibilidad en jornadas, horarios y luegar de trabajo”, y no se extenderán hasta más tarde de la
finalización de la jornada ordinaria de trabajo, a fin de que no se vea afectado el tiempo de descanso de las
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personas trabajadoras. Con carácter excepcional, y siempre que concurran las circunstancias establecidas
en la medida Sexta, este apartado no será de aplicación.

QUINTA. –Velneo garantizará en los mismos términos a todas las personas el derecho a la desconexión
digital, no solo fuera del horario laboral, sino durante el periodo que dure sus vacaciones, permisos
retribuidos, descanso diario y semanal, incapacidades o excedencias.

Las personas trabajadoras, siempre que las circunstancias lo permitan, tendrán la obligación de dejar un
mensaje de aviso en el correo electrónico con la mención de “ausente”, indicando los datos de contacto de
las personas o alias de correo que hubieran sido designadas para su reemplazo, así como las fechas de
duración de los periodos antes referidos.

SEXTA. – No serán de aplicación las medidas que garantizan el derecho a la desconexión digital en los
casos en que concurran circunstancias de causa de fuerza mayor o que razonablemente puedan suponer
un grave, inminente o evidente perjuicio empresarial o del negocio, cuya urgencia temporal necesita sin
duda de una respuesta inmediata.

En dichos supuestos, cuando se requiera una respuesta de la persona trabajadora una vez finalizada su
jornada laboral, se contactará con ella preferiblemente por teléfono, pero si no fuera posible se utilizarían el
resto de las herramientas disponibles, para comunicarle la situación de urgencia que motiva dicha
situación.

En todo caso, aquellas personas trabajadoras que realicen funciones de guardias, en la medida que estas
funciones implican disponibilidad y/o localización para atender las incidencias cubiertas por las guardias,
atenderán las comunicaciones de Velneo relacionadas con las guardias según los procedimientos
establecidos y sin que se suponga afectado su derecho a la desconexión digital.

Asimismo, hay que tener en consideración también, que existen algunas actividades o circunstancias que
provocan la realización de intervenciones programadas fuera de horario, como pueden ser actualizaciones
de clientes, implantaciones,  entregas acordadas en un plazo concreto, ... que obligan a alterar la jornada
habitual y trabajar fuera del horario. En estos casos, el equipo de trabajo podrá ponerse de acuerdo para
organizar su tiempo de trabajo y respetar el derecho a la desconexión digital.

SÉPTIMA. – Velneo garantizará el derecho a la desconexión digital tanto a las personas trabajadoras que
realicen su jornada de forma presencial como a los casos de realización total o parcial del trabajo a
distancia o teletrabajo.

OCTAVA. – Velneo llevará a cabo medidas de sensibilización y formación sobre el derecho a la
desconexión digital. Para ello, se informará y formará a las personas trabajadoras sobre la necesaria
protección de este derecho, teniendo en cuenta las circunstancias, tanto laborales como personales de
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todas las personas trabajadoras, y para ello se pondrá a disposición de éstas, toda la información que
precisen para la comprensión y posterior aplicación de las mencionadas medidas protectoras del derecho
a la desconexión digital.

Es responsabilidad de las personas que coordinan equipos de trabajo, fomentar y educar mediante la
práctica responsable de las tecnologías y con el propósito de dar cumplimiento al derecho a la
desconexión digital.

NOVENA. – Velneo no sancionará disciplinariamente a las personas trabajadoras con ocasión del ejercicio
por parte de estas últimas de su derecho a desconexión digital en los términos establecidos en esta
política. El ejercicio del derecho a desconexión digital no repercutirá negativamente en el desarrollo
profesional de las personas trabajadoras.

DÉCIMA. – Velneo reconoce y formaliza el derecho a la desconexión digital como un derecho, aunque no
como una obligación, aplicable a todas las personas trabajadoras. Esto implica expresamente que,
aquellas personas trabajadoras que realicen comunicaciones fuera del horario establecido en esta política
podrán hacerlo con total libertad; sin embargo, deben asumir que no tendrán respuesta alguna hasta el día
hábil posterior. Las únicas excepciones serían las reconocidas en la medida Sexta de esta política, por lo
que, para procurar la intervención o respuesta de alguna persona trabajadora, deberían aplicarse los
mecanismos previstos en dicha medida.

DECIMOPRIMERA. – Esta política se aplicará a la totalidad de las personas trabajadoras que forman parte
de la plantilla de Velneo, con la salvedad prevista en la medida Sexta para las personas trabajadoras que
estén realizando guardias o que estén realizando una intervención programada fuera de horario.

DECIMOSEGUNDA. - La vigencia de esta política será de una duración indefinida, salvo que, por novedades
legislativas, jurisprudencia, de entorno, operacionales, etc. se planteen necesidades de cambio.

En O Porriño (Pontevedra) a 6 de junio de 2022.

Fdo.: Domingo Fernández Álvarez Fdo.: Iván Cordeiro Fernández-Noriega
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Fdo.: Inmaculada Fernández Álvarez Fdo.: Cristina Calvo Espasandín

Fdo.: Miguel Ángel Carballo Vázquez
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